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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 177/2006, de 10 de octubre, por el
que se aprueba el Plan de Desarrollo Sostenible del
Parque Natural Bahía de Cádiz.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, en
su Exposición de Motivos, significa que la diversidad y mag-
nitud de la riqueza ecológica de Andalucía y la evidencia de
la huella humana sobre los espacios naturales, permite pro-
piciar una política de conservación compatible con el desarrollo
económico. Continúa dicha Exposición estableciendo que en
general, la idea de conservación debe entenderse en sentido
amplio, por lo que, inherente a la misma, tiene que ir aparejada
el fomento de la riqueza económica, de forma que el apro-
vechamiento ordenado de los recursos naturales redunde en
beneficio de los municipios en que se integren y, en definitiva,
de nuestra Comunidad Autónoma. Es necesario, pues, implicar
en la conservación de la naturaleza a los sectores económicos,
pues en otro caso, la política impulsada por la Administración
quedaría vacía de contenido, al faltar el apoyo de la población
implicada.

El artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, establece,
en su apartado 4, que el Consejo de Gobierno aprobará el
Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos en
el Parque Natural y en su área de influencia socioeconómica.
Es objeto del Plan de Desarrollo Integral la dinamización de
las estructuras socioeconómicas salvaguardando la estabilidad
ecológica medioambiental, de conformidad con lo dispuesto
en el Plan Rector de Uso y Gestión.

En este sentido se manifiesta el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 10 de diciembre de 2002, por el que se aprueba
la formulación, entre otros, del Plan de Desarrollo Sostenible
del Parque Natural Bahía de Cádiz, estableciendo que estos
Planes de Desarrollo Sostenible tendrían la consideración de
Planes de Desarrollo Integral a los efectos de lo establecido
en el citado artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.
Efectivamente, como manifiesta en su Preámbulo el citado
Acuerdo, el concepto de desarrollo integral ha visto reforzado
su protagonismo hasta convertirse en el eje vertebrador de
la protección del medio ambiente, siendo la idea de desarrollo
sostenible, como desarrollo que satisface las necesidades de
las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de
las futuras para satisfacer sus propias necesidades, el que
debe adjetivar los nuevos instrumentos de planificación cuya
formulación se acuerda.

En cuanto a su contenido, el Plan de Desarrollo Sostenible
del Parque Natural Bahía de Cádiz consta de una Introducción,
en la que se justifica el Plan y cinco capítulos. El Capítulo I
recoge el diagnóstico del Parque Natural y su Area de Influencia
Socioeconómica. El Capítulo II trata de los objetivos del Plan.
El Capítulo III establece las medidas del Plan de Desarrollo
Sostenible y su coherencia con el Plan de Ordenación Terri-
torial. El Capítulo IV versa sobre el Modelo de Gestión. Final-
mente, el Capítulo V se refiere a su Evaluación y Seguimiento.

En la redacción de este Plan, la Consejería de Medio
Ambiente ha consultado, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado tercero del Acuerdo antes citado, a los Ayunta-
mientos de los municipios incluidos en el correspondiente Par-
que Natural y en su área de influencia socioeconómica, a
los miembros de la Junta Rectora del Parque Natural, así
como a las organizaciones y asociaciones representativas de
los sectores implicados y a los actores locales. Asimismo, ha

sido sometido al trámite de información pública, valorándose
e incorporándose las alegaciones oportunas.

Finalizado este proceso de participación en la elaboración
del Plan de Desarrollo Sostenible, fue remitido para su informe
a las Consejerías de la Junta de Andalucía con competencias
en relación con las acciones y medidas a desarrollar incluidas
en el Plan. Asimismo, la Consejería de Medio Ambiente, ha
remitido el documento para su informe a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 18.3 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio y a la Consejería de Cultura, en virtud
de lo establecido en el artículo 31.1 y 3 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo
41 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía. Asimismo, el Plan de Desarrollo Sostenible
fue informado por el Comité de Acciones para el Desarrollo
Sostenible el día 4 de febrero de 2005.

Cumplimentados todos los trámites previstos en el apar-
tado tercero del mencionado Acuerdo de 10 de diciembre de
2002, la Consejera de Medio Ambiente ha elevado al Consejo
de Gobierno la propuesta definitiva del Plan de Desarrollo Sos-
tenible del Parque Natural Bahía de Cádiz para su conside-
ración y aprobación si procede.

En su virtud, de conformidad con el artículo 26.15 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, el artículo 20 de la Ley 2/1989,
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de los
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y el apartado ter-
cero del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de diciembre
de 2002, por iniciativa de la Consejera de Medio Ambiente,
a propuesta del Consejero de la Presidencia, una vez cum-
plimentados los trámites oportunos y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de octubre
de 2006,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan de Desarrollo Sostenible del
Parque Natural Bahía de Cádiz.

Aprobar el Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natu-
ral Bahía de Cádiz.

Segundo. Publicidad del contenido del Plan de Desarrollo
Sostenible aprobado.

Con el fin de garantizar su conocimiento por los ciuda-
danos, la Consejería de Medio Ambiente tendrá a disposición
de cualquier persona que desee consultarlo un ejemplar del
Plan de Desarrollo Sostenible aprobado en la Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, así como en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, en la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz y en la Oficina del Parque Natural.
Asimismo, esta información estará disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Sevilla, 10 de octubre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia



BOJA núm. 207Sevilla, 25 de octubre 2006 Página núm. 9

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 12 de julio de 2006, de la Comi-
sión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por
la que se establecen los procedimientos y los programas
para la realización de la Prueba de Acceso para mayo-
res de veinticinco años.

El Sistema Educativo Español prevé, desde 1971, una
vía de acceso a la Universidad para quienes, siendo mayores
de veinticinco años carezcan de los requisitos necesarios para
dicho acceso. La Ley Orgánica de Ordenación 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, BOE de 24 de diciembre,
establece, en su disposición adicional vigésima quinta, que
el Gobierno regulará las condiciones básicas para el acceso
a la Universidad de mayores de veinticinco años que no estén
en posesión del título de Bachiller o equivalente, previo informe
del Consejo de Coordinación Universitaria. El Real Decre-
to 743/2003, de 20 de junio, BOE de 4 de julio, regula las
condiciones básicas para la elaboración y la realización de
la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25
años.

Por otra parte, el Real Decreto 69/2000 de 21 de enero,
BOE de 22 de enero, por el que se regulan los procedimientos
de selección para el ingreso en los centros universitarios, esta-
blece en su artículo 19 una reserva de plazas para los que
hayan superado la Prueba de Acceso prevista en la LOGSE.
Si bien el citado Real Decreto 743/2003 habla de otra Prueba
de Acceso a la Universidad, habría que entender que la reserva
de plaza sigue vigente.

A su vez, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza
de Universidades, BOJA 31 de diciembre, en su artículo 75
establece que a los únicos efectos de ingresos en los centros
universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas
podrán constituirse en un Distrito Unico. La Orden de 22 de
diciembre de 1999, de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, BOJA de 27 de enero de 2000,
dispone en su artículo 2 que «en Andalucía la comisión orga-
nizadora a la que se refiere el artículo 5 del Real Decre-
to 1640/1999, de 22 de octubre, BOE de 27 de octubre
de 1999, se denominará Comisión Coordinadora Interuniver-
sitaria». Esta orden sigue en vigor, a falta de otro desarrollo
reglamentario.

Las anteriores consideraciones, junto al hecho de que
el Real Decreto 743/203 tenga aplicación en las Pruebas de
Acceso que se celebren a partir del curso 2004-2005, obligan
a una revisión de la Resolución de 13 de diciembre de 2004
de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía
homónima a esta Resolución.

Por consiguiente, la Comisión Coordinadora Interuniver-
sitaria, en su sesión de 6 de febrero de 2006, ha resuelto
fijar los procedimientos y los programas para la realización
de las citadas Pruebas de Acceso para Mayores de veinticinco
años, en el ámbito del Distrito Unico Andaluz.

I. REQUISITOS E INSCRIPCION

Artículo 1. Requisitos.
1. Podrán participar en la Prueba de Acceso para Mayores

de veinticinco años quienes tengan cumplidos los veinticinco
años o los cumplan antes del día 1 de octubre del año en
que se presenten a esta Prueba de Acceso.

2. Los mayores de veinticinco años que hayan superado
la Prueba de Acceso que se regula en esta Resolución podrán
ingresar en la Universidad, tras la obtención de plaza en el
proceso de admisión que, en su caso, se establezca para el
acceso a los estudiantes universitarios.

Artículo 2. Plazo de inscripción y documentación.
1. Durante el mes de marzo de cada curso académico,

las Universidades de Andalucía abrirán un plazo de matrícula
para la convocatoria única y anual de la Prueba de Acceso.

2. A efectos de la realización de la Prueba, el candidato
presentará el impreso de solicitud de inscripción en la Uni-
versidad andaluza de su elección, acompañado de fotocopia
del DNI y original para su cotejo.

3. El solicitante especificará el idioma para la Prueba
Común, la vía de acceso por la que desea realizar la Prueba
Específica y, en su caso, la/s materia/s optativa/s.

II. ESTRUCTURA Y ELABORACION DE LA PRUEBA
DE ACCESO

Artículo 3. Estructura.
1. La valoración de la capacidad y madurez de los can-

didatos para acceder a los estudios universitarios se hará
mediante una Prueba única que se estructura en una Prueba
Común y una Prueba Específica.

2. La Prueba de Acceso se realizará durante el mes de
abril o de mayo de cada año, en dos días consecutivos: la
Prueba Común un viernes, en sesión de tarde, y la Prueba
Específica al día siguiente, en sesión de mañana.

Artículo 4. Elaboración.
1. La Prueba deberá ajustarse a los programas que se

incluyen en los anexos a esta Resolución y será elaborada
por especialistas de las Universidades Andaluzas.

2. Los especialistas que elaboren los ejercicios adjuntarán
tanto los criterios de corrección que especifiquen el valor asig-
nado a cada apartado de los mismos, como cuantas precisiones
sobre la ponderación de las respuestas se consideren nece-
sarias para una valoración objetiva.

3. Los criterios de corrección a los que se refiere el apar-
tado anterior deberán ser conocidos por los miembros del Tri-
bunal y servirán de base para la corrección de los ejercicios.
Una vez realizados los exámenes, estos criterios se harán públi-
cos en los Centros donde haya tenido lugar la Prueba.

4. Se garantizará el secreto tanto en la elaboración como
en la selección de los repertorios de la Prueba, así como el
anonimato en la corrección.

III. DE LA PRUEBA COMUN

Artículo 5. Objetivos.
La Prueba Común tendrá como objetivo apreciar la madu-

rez y la formación general de los candidatos, así como su
idoneidad para seguir con éxito los estudios universitarios y
estará concebida tanto para evaluar destrezas académicas bási-
cas, como la comprensión de conceptos, el uso del lenguaje,
las capacidades para analizar, relacionar, sintetizar, expresar
ideas, el conocimiento de una lengua extranjera y la capacidad
de razonamiento y expresión escrita.

Artículo 6. Ejercicios.
1. La Prueba Común comprenderá los siguientes ejer-

cicios:

a) Primer ejercicio. Comentario de texto sobre un tema
de actualidad.

b) Segundo ejercicio. Lengua castellana.
c) Tercer ejercicio. Traducción de un texto en lengua

extranjera a elegir entre: alemán, francés, inglés, italiano o
portugués.

2. La duración de cada uno de los ejercicios será de
una hora.


